
Num. 78.
S« suscribe á es.le periódico, que 

sate los Maries,. Jueves y Sábados, en la» 
^librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
a) mes,, llevado á casa de los ¡Señores 
SüScriplores, ÿ ló para fuera, franco de 
póíle.

La; Redaction se L’alla establecida callp 
de la Obra, frente de, la Catedr^U núm«r 
ro g, á donde se dirigirán los anuncie», 
francos' de porte, sin cuyo requisito UCK*# 
recibirán.

©©.l'l iXM .O'lFItt ál BB':¥á^ttÁ©©XW, 
del Sdbádo 29 de Jumo r/e ISÎ-Æ.

ARTICULO DE OFICIO.

Real Pccrelo, derogando el artículo laj del de 29 de Agosto 
de 1843 y restableciendo el de 10 de Enero del mÍMiio 

año sóbre lás ferias y vacaciones de los Tribunales.

,Regencia de /a Audiencia Terriíonal de P^a- 
íladolid.z=;:X^on el M¿nh7erio de Gracia y Jus^ 
licia se nifi ha. dirigido con J^echa if del aciaal 
0I Real Dficre/o. siga/enie : -

S. M. b Reina Truestra Señora se ha ser
vido expedir con lechea 5 d^el aclual en Barce- 
lona el Real Deccreio siguiente :

Teniendo en consideración las razones que 
me han expuesto todas las Audiencias de la 
Península c Islas adyacentes acerca de la grave 
dificultad de llevar á efecto el artículo Íá del 
Decreto del Gobierno provisional de 29 de 
Agosto de 1843, en que se dispuso que los Tri- 
hunales vacáran únicamente los dias de fiesta 
entera, los de Semana Santa, y desde el 15 de 
Julio al 15 de Agosto; convencida de los in
superables obstáculos que se oponen á su cum
plimiento, y del notable retraso que su ejecu
ción produciría en el servicio público y buena 
administración de justicia; y coníormándome 
con el parecer de la mayor parte de las Au
diencias que han informado , he venido en de
cretar: que ínterin se fijan de una manera de
finitiva las oportunas reglas sobre las ferias y 
vacaciones de los Tribunales y .Tuzgados en la 
nueva ley de organización de éstos, se observen 
los artículos siguientes:

1 .® Queda derogado el artículo, 12 del De
creto de 29 de Agosto de 1843 sobre vacacio
nes de los Tribunales y Juzgados.

2 .® Se restablece en todas sus partes el De
creto de 10 de Enero de 1843 relativo al mis
mo punto.

Lo que de órden de S. M. comunico á V. S. 
para su inteligencia, la de ese Tribunal y elec
tos consiguientes.

K el Decrelo que en el arUculo segundo sü 
ci/a es como sigue:

< El Regente del Reino se ha servido dirigir-? 
me con lecha de ayer el Decreto siguiente : ; k

„ E1 celo constante del Gobierno por la me
jor y mas pronta administración de la justicia 
ha sido causa de que según las: creencias y ne
cesidades del momento se hayan ádolúajo dis
posiciones contrarias en él trascurso de pocos 
años, relativamente a los dias de vacaciones de 
los Tribunales. Dominando siempre el mismo 
pensamiento de acelerar el despacho y pronta 
resolución dedos negocios, ora se ha creido que 
con la reducción de los dias íeriadós sería mas 
rápida la administración de la justicia ; ora por 
el contrario que las vacaciones intercaladas por 
el órden de los dias de media fiesta de la Igle* 
sia y los de antigua costumbre son una nece
sidad de là índole de los Tribunales colegiados; 
porque para'el debido acierto, de. sus fallos ñó 
deben limitarsc los Magistrados a la mera asis—. 
tencia diaria al Tribunal, por que han de 087 v 
ludiar los negocios arduos, instruir causas, evá-i 
cuar consultas y otros encargos írecuentes, y> 
porque los . Relatores y Escribanos de Cámara 
han de preparar sus trabajos para que haya ver-- 
dadera actividadv y -

Ensayada ya una y otra opinion debe pre
valecer aqueUa que haya dado mejores resulta— ■ 
dos: y como por otra parte pudiera tal vez 
convenir un nuevo y distinto arreglo en Jos 
dias feriados, suprimir unos, conservar otros,, 
y aun acaso aúmenlar las horas de asistencia , 
diaria, á propuesta del Tribunal Supremo de 
Justicia se expolió circular á todas las Audien
cias del Reino, para qüe por su conducto^es- 
pusieran cuanto se les ofreciese èn el particu
lar, como lo han ejecutado. De este modo han 
venido á reunirse todos los dalOs y noticias* 
convenientes para el mejor acierto en la résolu-
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cion, y asi es como el Tribunal Supremo de 
Justicia ha emitido su ilustrado parecer en con
sulta de 14 de Diciembre próximo, luego que 
hubo recibido todos los iníbrmes de las Audien
cias contrarios en general á lá reducción pres
tada por el Decreto de S5 de Setiembre de 
¡■1841. Conforme, pues, con su opinion, hecho 
cargo asimismo de las razones que,ha expuesto 
contra la idea emitida por Ja mayor parte de 
las Audiencias de acordar vacaciones de uno ó 
mas meses en la estación del calor, porque no 
lo permite en el día la organización de los Tri
bunales,^y convencido igualmente de la utili
dad que ha de-resultar al servicio de suprimir 
algunos dias de los en que como el 16 de Ju
lio, â de Agosto, lá de Octubre y â;de No
viembre, por costumbre vacaban antes los Tri
bunales, para reunirlos em Jin de Junio con el 
objeto de que puedan ordenarse las listas se
mestrales de causas y estados de los negocios 
civiles que son tan convemenfes para la estadís- 
tica judicial: como Regente del Reino en nom
bre,y durante la menor edad de S. M. la Reina. 
Doha Isabel II, vengo en decretar lo siguiente:

J.” Queda derogado el Decreto de 25 de 
Setiembre de 1841.

• ^.°, Eu lo sucesivo serán ;diás feriados para 
vacar los Tribunales en los negocios >ci vi les; y 
en las actuaciones de los criminales que no sean 
de conocida urgencia, los Domingos y días festi
vos , los dias de media fiesta ó en que se pue
de trabajar cumpliendo con el precepto de oir 
misa, los Lunes y Marles de Gamabal , los de 
la Semana Santa, desde el Domingo de Ramos 
hasta el Martes de Pascua inclusive; los últi
mos del mes de Junio, desde el 2-4 hasta el 
30 también inclusive ; y los últimos de Diciem
bre, contándose desde eh^5.

: Y Ía ^u^ en su vista ha acordado el 
debido cumplimiento, y-: gue se circule uno y otro 
Reales Recretos en la Jorma Ordinaria.

Lo yue transcribo á K. S. á fin de que se 
sirva disponer se inserten en el Rdetin oficial 
de esta Provincia para gue llegue d notida de 
las Jueces de primera instancia a los debidos 
efectos. Rios g^uarde á l^. S. muchos años. Va
lladolid y Junio 16 de 18Jd. — Juan .Antonio 
'£arona,z=:Señor Gefe político de esta Provincia.

Jnsertese.—'Laureano de Arrieta.

Real Decreto señalando las reglas que se han de observar en 
tais compelencias de jurisdicción entre las Autoridades ad

ministrativas y los Jueces y Tribunales comunes.

Reg'encia de la Audiencia territorial de Va
lladolid,,z=z Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia sé me ha dirigido con fecha 13 del actual 
el Real Recreto gue sigue :

,fi‘ M. la Reina. Nuéstra Señora se ha ser-; 

vido expedir con fecha 6 del actual el Real 
Decreto siguiente: '

,>Las contiendas de atribuciones y jurisdic
ción, tan frecuentes e' inevitables entre las Au
toridades administrativas y los Jueces y Tri
bunales comunes, exijen la detérminacióú de 
reglas sencillas y generales que reguiaricen y 
uncíormen la manera de sosiener y decidír estas 
cuestiones jurídico-ádminisifalivas, cuyo éxito 
influye tanto en el interés público y en el in
dividual. Movida de esta consideración, deseosa 
de conciliar en cuanto es posible la defensa y 
protección de los derechos del Estado sin me
noscabo de los de los particulares, y oidhx flas 
observaciones de mis Ministros de Gracia y Jus
ticia ÿ de Gobernación de la Península, he ve
nido en decretar, que mientras se realiza la 
creación de úñ altó Cuerpo consultivo á quien 
compela entender en esta clase de asuntos, se 
observen en las contiendas de jurisdicción y 
atribuciones los artículos siguientes:

Articulo 1.“ Inmediatamente qúc uú' Géíú 
político tengá fundado motivo para creer que' 
algún Juez de primera instancia ó Tribunal su- 
perior invade las ^atribuciones de la administra
ción, conociendo de algún asuntó €óúlenf íosú¿ 
administrativo, le' pasará coiÉnüméáéión' rázohá^^ 
da de los motivos en que se funde; ÿ aeompa-.' 
nada de los documentos comprobat les, excitán- 
dole á que suspenda lodo procedimiento y a 
que le remitá las actuaciones.

Art. â. El Tribunal o Juez, luego que 
reciba el oficio del Gefe político, suspenderá 
t^o^procedimiento y mandará dar vista por 
termino de tres días á la parte ó parles intere- 
sadas, y por otro igual término ál Fiscal de lí 
Audiencia ó al Promotor Fiscal en su caso.

Art 3.’ Con lo que expongan las partes y 
el Fiscal de la Audiencia o el Promotor del 
Juzgado, el Tribunal ó Juez dictará provident 
da en el término de tercero día, bien inhibién^ 
dose del conocimiento, ó bien deelarándóse 
competemei y sosteniendo su jurisdicción. En 
cualquier de estos casos la providencia deberá" 
ejecutarse sin ulterior recurso. Si el Tribunal 
ó Juez se inhibiere remitirá en el mbmó día 
ó á mas tardar en el siguiente, al Gefe Politico 
todo lo actuado. -

Art. 4.*’ Si hubiere mandado sostener su 
jurisdicción , se pasará al Gele político en el mis
mo dia, ó cuando mas en el inmediato testimo
nio ó certificación de lo expuesto por los inte
resados y el Ministerio fiscal, y de la Resolu
ción que hubiere recaído sosteniendo la juris
dicción ordinaria. é

■^7’ V Recibida por el Gefe político la co
municación de la Audiencia ó del Juez con él’ 
documento expresado en el artículo anterior 
si creyese en su vista fundada la compélencia" 
en favor de la Real jurisdicción, la dejará expéi-‘
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dita y lo manifestará asi inmediatamente al Tri
bunal ó Juez; pero si insistiere en sostener la 
inhibición propuesta, lo avisará al Juez o Tri
bunal, todo en el lérmino de tres días; ádvir- 
tiendole que remite su expediettle al Ministerio 
de la Gobernación, ló cual deberá cjeculárlo en 
«I primer correo. V

Art. b.** KI Tribunal ó Juez inmediata
mente que reciba la comunicación del Ge fe po
lítico, remitirá sus actuaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia, quedándosé con una nota ó 
asiento de ellas á continuación, del cual certifi
cará el Fiscal ó el Promotor en su caso de ha
berse puesto en el correo.

Art; 7.® Recibidas unas y otras actuációnes 
por el Gobierno , se pondrán de acüeído los Mi
nistros de Gracia y Justicia y de Gobernación, 
y me propondrán la resolución que Juzguen más 
acertada.

Art. 8.® Si estuvieren discordes en sus pa
receres, los someterán al Consejo de Ministros, 
el cual me propondrá su juicio para mi Real 
aprobación. -.

Art. 9.® Esta se comunicará en todo caso 
por los Ministros de Gracia y Justicia y de Go
bernación, cada cual' á' su respectiva depen
dencia.

Art. -.-10, Los; términos : señalados para los 
trámites en este Decreto son ¡mprorogablcs.”

Lo que de orden de S. M. comunico á V. S. 
para su inteligencia y la de ese Tribunal.para 
su exacto cumplimienlo, y á fin de que lo 
circule á los Jueces de primera instancia y Pro
motores Fiscales de esc territorio.

Y la Jun/a Gabernaiiç>a, en su visia 7ia 
acordado el debido cump/imienío, y (p^e para 
gue le íenga por par/e de los Jueces de primera 
insíancia y Promoíores Riscales del Di¿ri¿o de 
es¿a Audiencia se circule en la forma ordinaria.

Lo (p/e ¿ranscribo á P. A. á fin de (pie se 
siripa disponer se inserie en el .Poleiin oficial de 
esia Provincia, Dios guarde á P. S. muchos, 
años. Palladolid y Junio i7 de 18JJ. —Juan 
j4n¿onio Barona, n: Señor Gefe poliiieo de esia 
Provincia.

Inseriese. = Laureano de frrieia.

Núm. ]^Q.

Gobierno político de la Provincia" de Valla
dolid. rzzLas Justicias de los pueblos practica
rán las diligencias que sean necesarias para con
seguir la captura de los confinados fugados del 
Presidio de e.sla Capital, Juan Francisco Ber
nardini y Faustino Montero, cuyas senas se ex
presan á continuación, y si fueren habidos los 
remitirán á mi disposición. Valladolid §6 de Ju
nio de 1844. z=:Laureano de Arrieta. . - . .

®9T
■ óenas.

^ Faustino Montero, edad 38 años, pelo cas< 
tañó, ojos pardos, nariz regular, bárbá poblad 
da, color moreno, cara redonda, y estalura 5 
pies y una pulgada.

Juan Iraucisco Bernardini, edad 21 anos, 
pelo y ojos castaños, nariz regular, barba poca. 
Color blanco, caya redonda, y estatura 5 pies y 
dos pulgadas. . ,

Don ./Anacleto Poron , Juez de primera instanciat 
de esta Ciudad de Valladolid f su partido.

Por el presente hago saber : Que en el expej. 
diente que pende en este Juzgado á instancia do 
Tomás Lobo, vecino de Villanubla, en razón de 
que se le haga entrega de los bienes que constitu
yen la dotación de la Capellanía Esdesiásticá co
lativa fundada por Don Fernán Rodríguez de Erg- 
pudia y Don Pedro Chacón , por comisión que les 
fue otorgada en testamento Fernán Lobo ; cuyo 
expediente se sustancia con los estrados del Tribu-; 
nal, en ausencia, y rebeldía de los no. compareci
dos , se proveyó en este dia el auto que dice asir 

. ^® recibe este: pleito a prueba por lérmino dq 
veinte dias comunes á las partes ; y para que lle
gué a noticia de las personas que. sé, crean.con der 
recho á los bienes que'eohstiluyeron iá Capellánia 
colativa fundada por Don Fernán Rodríguez de 
Empudia y Pedro Chacón-, -por comisión que les 
fue otorgada en testamento Fernán Lobo, insér- 
lese esta . providencia en el Boletín oficial de, la 
Provincia , poniéndose edictos en los sitios públicos, 
y acostumbrados de esta Ciudad. Lo mandó y fir
me» el Señor Juez de primera instancia en Valla
dolid a 17 de Junio de 1844 = Anacleto TorOú,=» ■ 
Ante* mí, Pedro de'Solis Ramos'." ,

Y para que llegue a noticia de los que se crean 
con derecho á los bienes en qué aquella consisté, 
acordé la fijación del presente en dicha villa dó^ 
Villanubla para que pasado el lérmino que so 
señala pare el perjuicio que haya lugar.. Dado en 
Valléd.plid a 17 de Junio de 1844 Anacleto To—- ' 
ron.^Por mandado de su Señoría, Pedro dé So-" 
lis Ramos. i

It/  ̂^f^ 'Wt f&  ̂/^IV  ̂I^i^ AWlIWV^ 'WVttV^^lttW íÜ /^jWÚV^'^JW fkKiliñ^fMJi

ANUNCIOS. /

Sociedad Veterinaria de Socorros mutuos.

, La Comisión central en su oficio 13 del cor.: 
riente participa á esta provincial se publique en. 
el Boletín oficial , de está Provincia que según lo 
dispuesto en el artículo 204 de los Estatutos , el 
pago deí dividendo, deberán verificarlo. los sócios 
dentro del lérmino de tres meses contados desde el^ 
dia en que se haga el pedido por la Gaceta dé 
Madrid, señalando un anuncio inserto en la del 
12 para dar principio el 15 del corriente á la re- * 
caudacion; asi, pues, dichos tres meses espirarán 
el 15 del próximo mes de Setiembre ; en inteligen
cia que no presentándose á satisfacer su importe en 
la Tesorería de esta Comisión provincial en el pre
fijado tiempo .por sí A po^ P<ífsoná que los re-
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presénte, los parará el perjuicio que marca el 204 Se baila Vácahte él partí do de Orujano de la 
y 205 de los Estatutos. En cumplimiento á lo or- villa de Alcazarén:: cuya dotación consiste «d pa- 
dénado por la Cornision central se anuncia "para gar anualmente y cobrar el Facakativo de cada 
qúé llegue á noticia dé lodos los interesados. Va- vecino de los doscientos veinte de que se compone
Hádólid 27 deíJUnió de 1^44 ^^‘^^'^^ '^'*^® ’’ ^®’’ diez y ocho reales, y nueve las viudas:: á mas doce
Cret a rió. r éá 1 es e r q u e s e a fei te e n s u ca sa : a, j u st e particular

'Con lóS Stores Párrocos, cobrando por los golpes 
'dé ‘mano airada sus honorarios : ocho' reales por 
'Cada parto! y está libré de contribución es órdi-

Vór no baberse anunciado con el término de narías por su dotación. Se •admiten memoria les di
rigidos ai Ayuntamiento, francos de poite , bastaun mes en los papeles públicos la vacante de la, 

Escuela de Insirdccion primaria de la villa de 
Valverde de Campos, según se previene en el Plan 
provisional, y de orden de la Comisión provincial, 
sé saca 'nmbvaibertte a oposíciOn : su dotación con- 
sisteen .1,100 rs. vellón ahüalés .pagados por tri
mestres. por él Ayúntamiento, de los fondos de Pro- 
|)íósl doce céléraines de irigocada alumno de los que 
esbribén y c'ue’ntàn ï hueve solo Vos de escribir ; seis 
Jos dé lécturá ; y tres los de conocimiento de letras, 
qué paghn los padres en el ña es de Agosto y'cobra 
el í^rOfésOr/ésCeptO los pobres de solemnidad : está 
libre dé toda cárga publica y contribuciones. Los 
áspirárflés difigirán ’
porte, al Presidenté del Ayuntamiento basta el 
dia Óbimo dé Otilio próximo, y acompañarán . a 
ellas él documento que pfeviéne él párrafo d.^dél 
artículo 13 dél ex presado "Plan , y su provision sé 
verificará él dia ^ de Agobié de éste año por 
oposición , según órdéñ de di¿b’a Comisión ¡pfOviii'- 

'11, á la cual concurrirán los*'ó^ósltorés.

por cada buey , que todo se gradua en unas ciento 
diez fánegas. Las solicitudes sé dirigirán, francas 

"sus solicitudes, francas de de porté , al Ayurna míen to de dicha villa , basta.
el 10 de Agostó próximo qué se proveerá , y el 
agraciado ha de fijar su residencia él 4áf det

Se baila vacante la Escuela de Nina's'dé Villa- 
brágima:.- es su dotación í|.OO rs. pagados de los 
fondos de Propios, y ademas las niñas que solo 
hacen calceta pagan diez cuartos mensuales , las de 
costura ¡treinta cuartos , y las de bordar y demás 
labores lo qne convengan con sus padrea Las soli
citudes se admibifán basta él 25 de Julio próximo 
que se proveerá.

Se bailan vacantes las dos plazas de Médicos 
de la villa de Aguilar de Campeó y treinta y ocho 
de les pueblos de su esiinguida jurisdicción, todos 
en terreno llano y á la distancia el mas lejano de 
legua y media de la villa,- dotadas cada una en 
600 ducados anuales cobrables de fondos de Pro
pios la primera , y por repartimiento vecinal la se
gundas hay ademas en la repetida villa un hos
pital y un Gonvenco de Monjas que pagan separa
damente. Los interesados en la obtención de di
chas plazas dirigirán sus memoriales, francos de 
pone , al Presidente del Ayuniamieotó de Aguilar, 
admitiéndose estos basta fin dé Julio para los 
pueblos de la jurisdicción, y basta últimos de 
Agosto para la plaza de la villa, Aguilar de Cam
peó Junio 20 de 1844‘®^^^ Alcalde, Valentia 
l?orras de la Higuera,

^i 4 2 4e Julio .proximo.

Se baila vacante el partido de Aibekar de' Vi
llavicencio dé los Caballeros , 'tiene como doses en
tas setenta cabaHerías mayores , treinm menores y 
unos sesenta bueyes, paga cada caballería mayor 
cuatro célémihes de trigo, dos por la menor y dos

mismo.

Los Epastos sâé los-Propios y ÁrbitrioS 'áoí tér- 
' mi no de Vi lîan nëvà Be Duero, sofibieot^ á ^aTite-; 
ner éó da próxima invórnia 1,5^00 reses lanares, se 
arriendan en spubliea subasla que tendrá efecto el 
dia 25 de Julio próximo venidero, bajo las ’Con
diciones acordadas por el AyUniamieiMo Se anun
cia al publico para que los licitadores ^concurran 
el expresado dia de diez á doce de -la macana á 
la Sala Capitular de dicha villa.

lia ^mon ^amerdaî tiene el boftor de renovar 
él anuncio de que en f.® de Julio próximo se cer
rará la suscricion á sus accionés de 500 y 5,000 rs. 
que ofréceh una colocación de rondos tan segura 
como lucrativa. Sé admitirán los pedidós de las 
provincias basta 15 del mismo julio, dirigiéndose 
al efecto á la calle de la Madera, namero-3 , en . 
Madrid^ y en Valladolid á Don Julián Pastor.

La Unión Corner-cial aprovecha esta ocasión 
para participar al público que no se fie de las 
ofertas de venta de ciertas acciones emitidas an- 
teriormenté en cambio de géneros, los cuales han 
sido embargados por providencias judiciales, sin 
que esto obste para que sus poseedores empleen 
todos los medios para vendérlas por el crédito que 
tiénén, sorprendiendo de este modo la buena fe 
del público, púesto que es nulo lodo traspaso en 
que no Costé el tóío Íbueno de la Dirección.

Vallatlolid: Imprenta de Don Manuel Aparbio, frente de là OáUárai^ hÚm, 9.

MCD 2022-L5



^9^
SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 29 de Junio de i844-

-==» • -^=»—>5 iH- -*=»- • «-

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de Kenta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de Kalladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.
WV W»í VW W^'WU'WV

ANUNCIO NoM. 695.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso 
de las facultades que le están conferidas, se ha ser» 
vido aprobar los remates de las fincas que á conti
nuación se expresan.

Una. heredad de tierras y vinas que en Peñafiel 
perteneció á la Fábrica de la Iglesia de Aldeayuso, 
tasada en 5,280 rs., y rematada en 5,300.

Otra id. en id, que perteneció á • la Iglesia del 
Salvador de id., tasada en 6,714 reales, y remata,da 
en 6,800.

Otra id. en Melgar de abajo que perteneció á la 
Cofradía de Media Villa en Monasterio de Vega, ta
sada en 330 rs., y rematada en 400.

Otra id. en id. que perteneció á la Ermita de San 
Pedro de Melgar de arriba, tasada en 90 rs., y re
matada en 100.

Otra id. en Honquilana que perteneció á la Ca
pellanía de Pajón, tasada en 3,453 rs., y rematada 
en 3,500.

Otra id. en Peñafiel que perteneció á la Iglesia de 
Mélida, tasada en 680 rs., y rematada ‘en 800.

Otra id. en Melgar de abajo que perteneció á la 
Cofradía de Animas de Monasterio de Vega de la 
Serrana, tasada en 300 rs., y rematada en 400.

La 1.® suerte de otra id. en Villafuerte que per
teneció á su Curato, tasada en 5,780 rs , y remata
da en 8,615.

La 2.® de id., tasada en 6,270 rs., y rematada 
eu 8,340.

Una heredad de tierras en Honquilana que per
teneció á su Curato, tasada en 6,480 rs., y remata
da en 6,500.

Una casa en esta Ciudad, calle de la Horca, 
núm. 3 viejo y 7 nuevo, que perteneció á la Cofra
día de Animas Pobres de San Juan , tasada en’4,500 
rs., y rematada en lo mismo.

Una heredad de tierras en Palazuelo de Bedija 
que perieneció»á su Curato, tasada en 4,179 rs., y 
rematada en 4,200.

Una casa en Rioseco, calle del Campanario, nu

mero 2, que perteneció á las Obras pías de que es 
Patrono el Cura de la Parroquia de Santa Cruz, ta
sada en 5,584 rs., y rematada en 10,210.

Una heredad de tierras en Palazuelo de Bedija 
que perteneció á la Cofradía del Niño de Jesús, ta
sada en 1,200 rs., y rematada en 1,210. '

Otra id. en id. que perteneció á la Cofradía de 
San Sebastian, tasada en 1,339 reales, y rematada 
en 1,505. •

Una casa en id., calle de la Costanilla, que per
teneció al Beneficio antiguo de la Iglesia, tasada ea 
1,125 rs., y rematada en 1,150. ‘

La primera suerte de una heredad de tierras ett 
id., que perteneció á su Iglesia, tasada en 19,670 rs., 
y rematada en 19,700.

La 2? de id., tasada en 17,270 rs,, y rematada 
en 17,300.

La 3 ‘^ de id., tasada en 20,160 rs., y rematada 
en 20,200.

Otra heredad en id. que perteneció á la Cofradía, 
de la Cruz, tasada en 4,674 reales, y rematada 
en' 4,700.

Lo que se anuncia al público según dispone el 
artículo 10 de la Instrucción de 15 de Setiembre de 
1841. Valladolid 21 de Junio de 1844.=:P. A. D.
C. E.} Pablo Antolín.

Comisión especial de Kenta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de Kalladolid.

Venta .de Bienes del Clero Secular.
fWft ÍW  ̂n/WW

Anuncio de nuevo remate;

No habiéndose celebrado en la Cabeza del Parti
do judicial de Villalón la doble subasta de esta finca 
que estaba señalada para el dia 16 de Abril último; 
el Señor Intendente de esta Provincia, se ha servida 
señalar para nuevo remate el dia y hora siguiente, 
en las Salas Consistoriales de esta Capital, ante el 
Señor Juez de primera instancia de la misma, coa 
mi asistencia y citación del Procurador Síndico; y 
en la Cabeza de Partido donde radica la finca, ante 
su Juez de primera instancia, asistencia del Admi
nistrador subalterno de Bieoes Nacionales ó persona 
que le represente, citación del Procurador del Co
mún, y por testimonio del Escribano que le corres
ponda.
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Dia lo de Julio de una y cuarto d dos menos cuar^ 

■ tOf dos suertes á cuarto de hora cada una.
Escribaoo Cabrejas.

Una heredad de tierras y viñas que en terminó 
de Villacreces perteneció á la Cofradía de ía Cruz; 
constan las tierras dé 4^ pedazos, que hacen en junto

66 fanegas o estadales, y las viñas de 3 pedazos de 
cabida de 5 cuartas: vale de renta anual i5 fanegas 
^ celemines de tiigo y 22 rs.; y en venta, según la 
tasación pericial 7,45o rs.; y según la capitahzocion 
formada pur la Contadmía 11,880, la cual ha sido 
dividida eri las dos suertes sigúienies:

Núm. 
de suertes.

Idem 
de • 

pedazos.

CABIDA. RENTA. Tasación peri
cial.

Tieales vn.

Capitalización.

jieales vn.
Tierras. Vinas.

Cuartas.
Trigo. j Metálico 

jRs. vn.Fanegas." Kslad.s Fanegas. Celera, s

1.* 2Í 37 10 8 6 3,435 6,120
2.® 2 2 28 345 5 7 i 22 4,01 5 5,760

2 45 66 5 5 15 7. 22 7,45o 11,880

No consta tenga cargas, y respecto de su arrien
do el comprador estará á las resultas del expediente 
instruido.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten inleresarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les çonveng-an 
á los parages señalados el dia y hora que se cita^ 
en el concepto de que la finca de que se trata es
tá declarada de menor cuantía, y por consiguien
te que el importe en qué quede rematada y adju
dicada se ha de satisfacer en dinero metálico y en 
20 plazos iguales de un año cada uno, celebrándose 
dos remates uno en esta Capital y otro en la cabe
za de Partido donde radica la finca , con arre
glo al artículo ii de la ley de 2 de Setiembre de 
1841 y el 7.*^ de la instrucción de i5 del mismo. Va
lladolid 21 de Junio de 1844*—A. D. C. E., 
Pablo Ántolin.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales 
de la Provincia de f^aUadoUd.

Venta de Bienes del Clero. Secular»

Anuncio de segundo remate ea quiebra.

No habiendo satisfecho Don Fernando Altes, ve
cino de Medina, el importe de la L^ vigésima parte 
del valor en que se remató á su favor la finca que 
á continuación se expresa, y mediante á no haberse 
presentado licitado,res en primer remate, el Señor In
tendente de esta Provincia se ha servido señalar para 
el remate en quiebra, el dia y hora siguiente, el cual 
tendrá efecto en las Salas Consistoriales de esta Ca
pital, ante el Señor Juez de primera instancia, coU 
mi asistencia y citación dei Procurador Síndico; y 
en la Cabeza de Partido donde radica la-finca, ante 
su Juez de primera instancia, asistencia del Adminis
trador subalterno de Bienes Nacionales ó persona 
que le represente, citación del Procurador del Co
mún, y por testimonio dei Escribano que le corres- 
poida.

Dia 10 de Julio de dos menos cuarto d dos. 
Escribano Santos.

Una heredad de tierras que en termino de Lomo- 
viejo perteneció á la Cofradía de Animas del mismo; 
consta de 22 pedazos , que hacen en junto 23 obradas 
422 estadales : vale en renta anual 6 fanegas de trigo; 
y en venta, según la tasación pericial 2,2115 rs.; y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
4,320 No tiene cargas, y su arriendo vence en 1852, 
pero el comprador solo respetará los tres primeros 
años.

Lo que se anuncia al público para que las perso
nas que gusten interesarse en su adquisición acudan 
á hacer las proposiciones que les convengan á los 
parages señalados el dia y hora que se cita; en 
el concepto de que la finca de que se trata está 
declarada de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que quede rematada y adjudicada 
se ha de satisfacer en dinero metálico y en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrándose dos 
remates uno en esta Capital y otro en la Cabeza de 
Partido donde radique la finca, con arreglo al ar
tículo 11 de Ia ley de 2 de Setiembre de 1841 y el 
7.0 de la instrucción de i5 del mismo. Valladolid 21 
de Junio de t844. = P. A. D. C. E., Pablo Antolin.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de Palladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de segundo reínate.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res el temale de las fincas (pse a continuación se .ex
presan, el Señor Intendente de Rentas de esta Pro
vincia se ha servido declarar abieita la subasta hasta 
el dia y horas siguientes, el cual tendrá efecto en las 
Salas Consistoriales de esta Capital, ante el Señor 
Juez de primera instancia de la misma, con mi asis-
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tencia y citación del Señor Procurador Síndico; y en 
Ias Cabezas de Partido donde radican las fincas, 
ante sus Jueces de primera instancia, asistencia de 
los Aduiinistradores subalternos de Biene nacionales 
ó persona que les represente, citación de los Procu
radores del Cofnuo y por testimonio de los Escriba
nos que les corresjjonda.

Dia 11 de Jufie de anee d oncejo cuarto. 
Escribano Cospedal.

Una panera -en Cabreros del Monte que pertene
ció á la Cofradía de Acimas; comprenden sus lados 
una superficie de 824 pies; no consta la renta que 
produce por lo que no ha podido ca pila lizai se ; y 
vale en venta, según la tasación pericial y5o rs. No 
tiene cargas.

Jd. de once j^ cuartea once y medía.
El mismo Escribano.

Una casa en Rioseco, y su calle de San Roque, 
señalada con el núm. 2, que perteneció á la Cofra
día de nuestra Señora del Rosario; comprenden sus 
lados una superficie edificada de 1,047 P’^sí vale de 
renta anual 60 rs ; y en venta, según la tasación pe
ricial 2,5oo rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría i,35o. No tiene cargas, y su ar
riendo vence en fin de Junio de este año.

Jd. de once j' media d doce menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Una panera en Villagarcía, sita en la Plaza, que 
perteneció á la Iglesia de San Boal de la misma; 
comprenden sus lados una superficie dé 912 pies; 
no produce renta por lo que no puede capitalizarse; 
y vale en venta, según la tasación pericial 1,740 rs. 
No’tiene cargas.

dd. de doce menos cuarto d doce. 
Escribano Santos.

Una casa en Valverde de Campos y su calle Cer
rada, que perteneció á la Fábrica de la Iglesia; com-- 
prenden sus lados una superficie de 1,6'84 J^ies, de los 
cuales 720 corresponden á la casa, 092 á un pajar 
y 872 á un corral: vale de renta anual 100 rs.; 
y en venta, según la tasación pericial 2,880, y según 
la capitalización formada por la Contaduría 2,200. 
No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Id. de doce d doce j^ media, dos ^.ncas d cuarto de 
hora cada una. El mismo Escribano.

Una casa en Rioseco y su calle del Pozo, seña
lada con el núm. 7, que perteneció al Cabildo Ecle
siástico de la misma; comprenden sus lados una su
perficie de 1,751 pies, de los cuales 863 correspon
den á la parte edificada, y 818 á un coiral y 703 un 
patio: vale de renta anual tío rs.; y en venta,según 
la tasación pericial 2,300 rs.; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 2,473. No tiene carcas.

Otra id. en id. y en dicha calle, señalada con el 
núm. 10,de la misma procedencia; consta de habita
ciones .altas y bajas con corral : compienden sus lados 
una superficie de 996 pies, de los que 844 están edi
ficados y 44 en un corral: vale de renta anual tío 
rs.; y en venta, según la tasación pericial 2,340 rs.; 

y según Ia capitalización formada por la Contaxlu-^ 
na 2,475. No ,tiene cargas, .y su arriendo vence en 
fin de Julio de este año.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten imeresarse: en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y horas referidas, en 
el concepto de que las fincas de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rem,atadas y adjudiGiadas 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrándose dos 
remates uno en esta Capital y otro en las Cabezas de 
Partido donde radican las fincas, con arregló al 
articulo ii de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y 
el 7,° de la instrucción de i5 del mismo. Vallas 
dolid 22 de Junio de 1844 =P« A. D. C, E., Pablo 
Antolin.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de I^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Regular.

Anuiicío de remate por retasa.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso dé 
las facultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para el remate de las fincas que á continua
ción se expresan, sirviendo de tipo la cantidad en que 
han sido retasadas, el dia y horas siguientes, el 
cual tendrá efecto en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante el Señor Juez de primera instancia, con 
mi asistencia y citación deí Señor Procurador Síndi
co; y en las Cabeza de Partido donde radican las 
fincas, ante sus Jueces de primera instancia, asisten
cia de los Administradores subalternos de Bienes Ña- 
Nacionales ó personas que les repre.sente, citación de 
los Procuradores del Común, y por testimonio del 
Escribano que le corresponda.

Dia 14 de Julio de unaj^ cuarto d unaj^ media.' 
Escribano Palacín.

Un solar de casa en el pueblo de Gallegos que 
perteneció al Convento de Dominicos de Tordesillas, 
el cual ha sido retasado para su venta en 200 rs. 
No produce renta.

Id. de una p media d dos menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Una casa que en la villa de Tordesillas, calleja 
de San 2\ntolin, perteneció al convento de Domini
cos de Tordesillas; comprenden sus lados una super* 
ficie total de POO pies edificados en cada una de las 
plantas baja y principal: no produce renta alguna, 
y ha sido retasada para su venta en 500 rs.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición acudan á hacer 
las proposiciones que les convengan á los parages 
señalados el dia y horas anunciadas; en el concepto 
de que el valor en que queden rematadas y adjudica
das ha de satisfacerse en papel y en nueve plazos^de 
un año cada uno. Valladolid 25 de Junio de 1844'~ 
P. A. D. C. E., Pablo Antolin.
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7^^ 
comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 

la Provincia de f^aliadoUd.

Venta de Bienes del Clero Regular.

Anuncio de segundo remate en quiebra.

No habiendo satisfecho Don Epifanio Esteban, 
vecino de Madrid, el primer plazo del valor en que 
fué rematado á su favor el edificio-Convento que á 
continuación se expresa, y mediante á no haberse 
presentado licitadores al primer remate en quiebra, 
el Señor Intendente de Rentas de esta Provincia, en 
uso de las facultades que le están conferidas, se ha 
servido declarar abierta la subasta hasta el dia y hora 
siguientes, en las Salas Consistoriales de esta Capi
tal, ante el Señor Juez de primera instancia de la 
misma, con mi asistencia y citación del Procurador 
Síndico y por testimonio del Escribano que le cor
responda. -

Dia i5 de Julio de unay medía d dos. 
Escribano Herrero.

El edificio que fue convento de Monjas Francis
cas de Santa Isabel de Jesús de la villa de Olme
do, sito en la Plazuela de San Francisco de dicha 
villa; consta de piso bajo y principal, y compren
den sus lados una superficie total de 64,421 pies en 
esta forma: 18,861 edificados con la Iglesia en el 
cuerpo principal del edificio, y sobre ella panera y 
galería; i,5io pies edificados bajo, y los 44,e5o res
tantes al descubierto en diferentes corrales. Mo pro
duce renta alguna por lo que n^o ha podido capita— 
lizarse; y vale en venta, según la tasación peri
cial 144,240 rs.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten inleresarse en su adquisición, acudan al 
parage señalado en el dia y hora citada ; advirtien
do que el importe en que se remate se satisfará en 
papel de la deuda sin interés por todo su valor no
minal y en dos plazos iguales, el primero al otorga
miento de la escritura y el segundo al cumplirse un 
año; debiendo advertir que en el mismo dia y hora 
se celebrará el mismo remate en la Villa y Córte de 
Madrid. Valladolid 22 de Junio de i844*=P* A. 
D. C. E., Pablo Antolin.

Valladolid : Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este periódico 
en el mes de Junio de 1844«

Num. 66.

Real orden recomendando la obra titulada Be
llezas de la Caligrafía, compuesta por Don Ra
món Stirling.

NiÍm.G7.

Real órden declarando que los Escribanos ac
tuarios no puedan desempeñar á la vez las Secre
tarias de los Ayuntamientos.

Pueblos que deben jugar unidos las fracciones 
que les han correspondido en el repartimiento de 
los 788 hombres que han tocado a la Provincia 
para el reemplazo de los 50,000 hombres.

Núm. 68.

Real órden sobre el pago de los haberes á los 
individuos que hayan estado privados de sus des
tinos por efecto de las convulsiones políticas que 
han ocurrido desde 4 de Junio de 1840 hasta 15 
de Julio de 1843-

Núm. 69.

Real Decreto sobre organización de la Guardia 
civil.

Núm. 70.

Real Instrucción para el régimen y disciplina 
de las Cajas de Quintos.

Núm. 71.

Real órden anunciando haberse abierto el 1.® de 
Mayo de este año el Banco de Isabel II, y se pu
blica la lista de los individuos que componen la 
Dirección, Comisión egecutiva y demas dependen
cias del mismo.

Otra para que los empleados en la administra
ción de Justicia observen la de 28 de Enero de 
1838 sobre pretensión y concesión de licencias que 
en la misma se expresan.

Núm. 7^.

Circular é Instrucción á los Administradores de 
Loterías sobre la nueva Caja nacional con intereses, 
premios y reembolsos.

Núm. 73.

Real órden para que en todos los pueblos á don
de corresponda haber Comisión local de Instrucción 

primaria se organice ésta del modo que previene 
el artículo 31 de la ley de 21 de Julio de 1838.

Repartimiento de la contribución del Culto y 
Clero correspondiente al presente año por la rique
za Territorial, Industrial y Comercial.

.Nian.7i.

Circular nombrando Visitador de la Renta del 
Papel Sellado en esta Provincia á Don Ramón 
Saavedra.

Núm. 76.

Real órden resolviendo que los subalternos del 
Cuerpo de la Administración civil esten uniforma
dos cuando su situación particular se lo permita.

Otra mandando que los aspirantes á Cátedras 
de los Institutos de segunda enseñanza que remiten 
un solo programa para aspirar á una misma Cáte
dra en dos diferentes establecimientos, lo hagan 
por duplicado con expresión del Instituto á que 
deba aplicarse.

Circular resolviendo las dudas suscitadas por 
haber sacado á pública subasta varias fincas con el 
gravamen de imposiciones censuales sin haberse 
antes instruido el oportuno expediente de su reco
nocimiento por los interesados en ellas.

Núm. 77.

Real orden mandando que en cada Provincia 
haya una Comisión de monumentos históricosy ar
tísticos compuesta de cinco personas inteligentes y 
celosas por la conservación de nuestras antigüe
dades.

Otra resolviendo que todas las causas pendien
tes en los Consejos de Guerra establecidos durante 
el estado escepcional se pasen á los Tribunales res
pectivos.

Otra señalando el término de tres meses para 
presentar á requisitar las cédulas de retiro la clase 
de tropa.

Núm. 7S. '

Real Decreto derogando el artículo 12 del de 29 
de Agosto de 1843 y restableciendo el de 10 de 
Enero del mismo año sobre las ferias y vacaciones 
de los Tribunales.

Otro señalando las reglas que se han de obser
var en las competencias de jurisdicción entre las 
Autoridades administrativas y los Jueces y Tribu
nales comunes.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num* ^»
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